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Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 900 pesetas al trimestre; 1.500 pesetas al semestre, y 2.500 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 30 pesetas línea de 13 ciceros.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL
RESOLUCION de 26 de octubre de 1982, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se aprueba el texto refundido del Reglamento de los 
Colegios de Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 y 203 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, dé 30 de 
mayo de 1952, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 
de la Constitución, a propuesta del Colegio Nacional de Secre
tarios, Interventores y Depositarios de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuelto aprobar el texto refundido 
del Reglamento de 1< s Colegios de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Local, cuyo texto se inserta a 
continuación.

Madrid. 26 de octubre de 1982,—El Director general, José Ma
rio Corella Monedero.

REGLAMENTO DE LOS COLEGIOS
DE SECRETARIOS INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS 

DE ADMINISTRACION LOCAL
CAPITULO PRIMERO

De los Colegios y sus miembros
SECCION PRIMERA

Los Colegios
Artículo l.° 1. En cada provincia española, y con sede en 

su capital, existirá un Colegio de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Local, que ostentará la repre
sentación profesional de los tres Cuerpos.

2. Los Colegios Provinciales podrán constituir federaciones 
de ámbito supraprovincial o regional, dentro de la respectiva 
Comunidad Autónoma, sin que quepa más de una federación 
en un mismo territorio.

Art. 2.° 1. Como Organo de superior jerarquía profesional, 
respecto de los Colegios, federaciones y de los colegiados, exis
tirá un Colegio Nacional con sede en la capital de España.

2. El Colegio Nacional tendrá tratamiento de ilustrísimo.
Art. 3.° 1. El Colegio Nacional, los Provinciales y sus fede

raciones son Corporaciones de derecho público, amparadas por 
la Ley y reconocidas por el Estado, con estructura democrática, 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli
miento de sus fines. Sus competencias no limitarán la libertad 
sindical de los colegiados.

2. Dichos Colegios profesionales se regirán por las presentes 

normas estatutarias y, en su defecto, por la Ley de Colegios 
Profesionales en lo que sea aplicable, y se relacionarán con la 
Administración Central dél Estado a través del Ministerio de 
Administración Territorial.

3. En consecuencia, con arreglo a las Leyes y Reglamentos, 
podrán adquirir,' poseer, reivindicar, permutar, gravar y ena
jenar toda clase de bienes y derechos, celebrar contratos, obli
garse, ejercitar acciones e interponer recursos para el cumpli
miento de sus fines.

Art. 4.° Todos los Colegios estarán bajo la advocación de la 
Santísima Virgen del Pilar, Patrona de los Cuerpos.

SECCIÓN II

Miembros de los Colegios
Art. 5.° 1. Los Colegios integrarán profesionalmente a lea 

funcionarios de los tres Cuerpos Nacionales de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Administración Lo'cal.

2. La colegiación tendrá carácter obligatorio, sea eual fuere 
la situación administrativa en que se hallare el funcionario, 
salvo en excedencia voluntaria, cualquiera que sea la Corpora
ción, Centro o Entidad en que presten sub servicios, siempre 
que su vinculación de empleo o servicio corresponda a su con
dición de miembro de dichos Cuerpos.

3. La obligatoriedad de pertenecer al Colegio no impide la 
sindicación de los funcionarios miembros del mismo, con carác
ter voluntario en cualquier organización sindical, o incluso La 
creación de organizaciones sindicales propias.

Art. 6.° 1. Podrán ser nombrados miembros de honor las 
autoridades, Corporaciones, Entidades y particulares qñe hubie
ren contraído relevantes méritos.respecto de los Colegios o de 
los Cuerpos Nacio’nales.

2. La designación de miembro de honor del Colegio corres
ponderá al Consejo General; la de miembro de honor de un 
Colegio Provincial, a la Asamblea provincial, y tanto en uno 
como en otro caso habrá de acordarse por unanimidad.

3. A los miembros de honor se les expedirá la correspon
diente tarjeta y podrán asistir ocupando sitio preferente a los 
actos solemnes que celebre el Colegio respectivo.

SECCION III

Derechos y obligaciones de los colegiados
Art. 7.° Serán derechos de los colegiados:
1. ° Concurrir, con voz y voto, a las Asambleas.
2. ° Fiscalizar la actuación de los Organos de gobierno.
3. ° Ser elegido para, cargos directivos, en las condiciones que 

previene este Reglamento.
4. ° Asistir a los actos solemnes que celebre el Colegio.
5. ° Usar las insignias de colegiado y el uniforme del Cuerpo.
6. ” Exigir la intervención dñl Colegio, o su uniforme, cuando 

proceda.
7. ° Ser amparado por los Colegios Nacionales, Provinciales 

y sus federaciones en cuanto afecta a su condición de funcio
nario, gozando, en su caso, de cobertura por responsabilidad 
civil en los términos y con las limitaciones establecidas en la
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regulación que a tal efecto se realice por el Consejo General 
de Colegios.

8. ° Disfrutar de las concesiones, beneficios, derechos y ven
tajas que se otorguen a los colegiados en general para sí o 
para sus familias.

9. ° Participar de forma activa en la vida colegial, formu
lando propuestas, sugerencias y peticiones.

Art. 8.° Serán obligaciones especiales del colegiado:
1. ® Estar inscrito en el Colegio.
2. ® Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordi

narias.
3. ® Declarar en debida forma su situación administrativa, 

sueldo consolidado y las variaciones que en ellos se produzcan, 
las recompensas y sanciones de que sea objeto y los demás 
datos que les sean requeridos,

4. ® Dar cuenta de los casos- de intrusismo que llegue a su 
conocimiento.

5. ® Asistir con puntualidad a las Asambleas y emitir cons
cientemente su voto en las mismas y en las elecciones para 
cargos directivos.

6. ® Desempeñar con celo, las funciones directivas q delegadas 
que se le encomienden.

7. ® Acatar y cumplir con disciplina los acuerdos que adop
ten los Organos de los Colegios, en su esfera de competencia.

8. ® Prestar su colaboración personal o profesional en bien 
del colectivo.

Art. 9.® Serán deberes generales del colegiado:
1. ® Observar en todo tiempo y circunstancias una conducta 

profesional ejemplar, digna de su condición y rango y del cargo 
que ejerza, y desempeñarlo con imparcialidad, objetividad, 
neutralidad política, honradez, celo y competencia, cualidades 
que condensan los principios deontológicos de los Cuerpos.

2. ® Establecer, mantener y estrechar las relaciones de unión 
y compañerismo que deben existir entre todos los funcionarios 
que forman los Cuerpos Nacionales.

SECCION IV

Documentos de colegiación
Art. 10. 1. La tarjeta de colegiado será el documento oficial 

obligatorio que acredite la condición de tal, y su posesión será 
indispensable para el ejercicio de los correspondientes derechos.

2. Será expedida por el Secretario del Colegio Nacional, con 
el visto bueno del Presidente, y tendrá una validez normal de 
cinco años.

3. Su formato, datos que deba contener, motivos y modo de 
renovación, derechos a pagar y demás pormenores, serán apro
bados por la Junta de gobierno del Colegio Nacional.

Art. 11. Los Colegios llevarán los registros o ficheros -corres
pondientes que permitan conocer en todo momento la situación 
administrativa y antecedentes profesionales de cualquier cole
giado, ajustándose a tipos y mecánica uniforme que acordará 
el Colegio Nacional.

CAPITULO II
De la organización de los Colegios

SECCION PRIMERA

Organos del Colegio Nacional
Art. 12. 1. Serán Organos ordinarios de gobierno y admi

nistración del Colegio Nacional:
a) El Presidente.
b) La Comisión Permanente.
c) La Junta de Gobierno.
2. Será Organo extraordinario la Asamblea Plenaria.
Art. 13. El Presidente lo será de la Comisión Permanente, 

de la Junta de Gobierno, del Consejo General y de la Asamblea 
Plenaria, y será sustituido en caso de vacante y en sus ausen
cias por el Vicepresidente primero y a falta de éste por el 
segundo.

Art. 14. 1. La Junta de Gobierno, que es el Organo ejecu
tivo de dirección y administración del Colegio, estará formada 
Por quince miembros, representativos de los tres Cuerpos:

a) Nueve del Cuerpo de Secretarios, tres de primera cate 
goría, tres de segunda y tres de tercera.

b) Tres del Cuerpo de interventores, y
c) Tres del Cuerpo de Depositarios.
2. La Junta elegirá de su seno: Vicepresidente segundo Se

cretario y Vicesecretario, Interventor y Vice ínter ventor, Deposi
tario y Depositario, suplente.

3. El Secretario actuará como tal respecto de todos los Or
ganos del Colegio Nacional y será sustituido en sus ausencias 
por el Vicesecretario.

Art. 15. La Comisión Permanente, que actuará por delega
ción de la'Junta de Gobierno, estará constituida por el Presi
dente o, en su ausencia, por el Vicepresidente primero o segundo 
y cinco Vocales; uno en representación de cada Cuerpo y res
pecto de loe Secretarios, de cada categoría.

Art. 16. 1. El Consejo General en Pleno estará constituido

por los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Nacional, 
que será la Mesa del mismo, y por quienes desempeñen la Pre
sidencia de los Colegios Provinciales y de sus federaciones. •

2. El Consejo General podrá constituirse en Comisión Perma
nente, presidida"por la Permanente de la Junta de Gobierno, 
y con los Presidentes de las federaciones de Colegios.

Art. 17. Lar Asamblea Plenaria estará integrada por los 
! colegiados de toda España y constituirá el Organo supremo de 
¡la voluntad del Colegio. Su organización y funcionamiento se 
regirá por un Reglamento especial, que será aprobado por el 
Pleno del Consejo General de Colegios,

SECCION II

Organos de los Colegios Provinciales
Art. 18. 1. Serán Organos de gobierno 'y administración' de 

los Colegios Provinciales:
a) El Presidenta..
b) La Junta de Gobierno, y
c) La Asamblea Provincial.
2. Los Colegios de las provincias insulares podrán designar 

un Delegado en cada isla para facilitar la relación con los 
colegiados.

Art. 19. El Presidente del Colegio Provincial lo será de la 
Junta dexGobierno y de la Asamblea Provincial, y será susti
tuido en sus ausencias por el Vicepresidente.

Art. 20. 1. La Junta de Gobierno de cada Colegio Provincial 
estará formada por diez miembros, representativos de los tres 
Cuerpos:

a) Seis del Cuerpo de Secretarios, dos para cada categoría.
b) Dos del Cuerpo de interventores, y
c) Dos del Cuerpo de Depositarios.
2, La Junta elegirá de su seno: Secretario y Vicesecretario, 

Interventor y Depositario.
3. El Secretario actuará como tal respecto de todos los ór

ganos del Colegio Provincial, y será sustituido en sus ausen
cias por el Vicesecretario.

Art. 21. La Asamblea Provincial estará integrada por todos 
los colegiados de la provincia.

Art. 22. Los Delegados insulares lo serán del Presidente y 
de la Junta de Gobierno del Colegio Provincial.

SECCION III

Elección de miembros directivos
Art. 23, 1. El Presidente y Vicepresidente primero del Cole

gio Nacional y los Presidentes y Vicepresidentes de loe Colegios 
Provinciales serán de carácter electivo.

2. . El Presidente y Vicepresidente primero del Colegio Na
cional se elegirán por compromisarios de cáda Cuerpo y cate
goría representantes de los Colegios Provinciales. Serán electo-, 
res los. Vocales de cada Cuerpo y categoría que más votos 
obtuvieron para acceder a la Junta de Gobierno Provincial.

3. Serán elegibles Presidente y Vicepresidente de ios distintos 
Colegios todos los colegiados sin nota desfavorable en su expe
diente personal que cuenten, al menos, con cinco años de servi
cios en los Cuerpos Nacionales. Para ser proclamados candidatos 
a Presidente, y Vicepresidente primero del Colegio Nacional se 
requerirá ser preséntados por cincuenta colegiados. Cuando- no 
se presenten candidatos se considerará como tales los miembros 
de la Junta de Gobierno del Colegio Nacional.

4. La elección de Presidentes y Vicepresidentes de los Cole
gios Provinciales se realizará por las Asambleas respectivas de. 
entre sus miembros en activo, en propiedad, y se requerirá ser 
presentado por cinco colegiados.

Art. 24. 1. Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio 
Nacional serán elegidos mediante votación, por los compromisa
rios designados por las Juntas de Gobierno de los Colegios Pro
vinciales.

2. Para ser elegidos se requerirá hallarse en servicio activo 
y en propiedad en el Cuerpo cuya representación se haya de. 
ostentar, sumar más de cinco años de servicios computadles en 
el mismo y carecer de nota desfavorable.

3. Serán electores: Un compromisario por cada Cuerpo, y 
respecto de los Secretarios, uno por cada categoría.

4. El mandato de cada elegido'durará seis años, renovándose 
la Junta por mitad cada tres años.

Art. 25. 1. Los Miembros de la Junta de Gobierno de cada 
Colegio Provincial serán elegidos por los colegiados de la pro-, 
vincia.

2. Para ser elegido se requerirá hallarse en servicio activo 
en el Cuerpo cuya representación se haya de ostentar, y carecer 
de nota desfavorable.

3. Cada Cuerpo elegirá sus respectivos representantes, y 
entre los Secretarios cada categoría votará a los suyos con abso
luta independencia.

4. Serán electores de la representación de cada Cuerpo los 
pertenecientes al mismo, colegiados en ia provincia.

5. El mandato de cada elegido durará seis años, renovándose 
la Junta por mitad cada tres años.

6. La baja en el servicio activo así como el cambio de
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categoría en el Cuerpo de Secretarios llevará aparejada auto
máticamente la baja en el cargo y representación en las Juntas.

7. En el momento en que se produzca ’a baja de cualquiera 
de los miembros de las Juntas de Gobierno Provinciales o Na
cional, se convocará automáticamente elección parcial para 
cubrirla..

Art. 26. 1. Las elecciones de miembros de la Junta de Go
bierno del Colegio Nacional habrán de convocarse con treinta 
■días de antelación, cuando menos, en el «Boletín Oficial del Es
tado*; los miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios 
Provinciales, con quince días de antelación, cuando menos, en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

2. Las convocatorias se expondrán, junto con el censo de 
electores, en la sede del Colegio respectivo.

3. Un ejemplar de la convocatoria y del censo de electores 
•se remitirá, al Colegio Nacional, dentro de los tres primeros días 
de la publicación dé ésta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

4. ■ Dentro de los quince días hábiles siguientes a la con
vocatoria, deberán presentarse los candidatos a. la elección, los 
cuales serán proclamados por la Junta de Gobierno'respectiva 
en sesión pública a celebrar en la tarde del octavo día, contado [ 
desde el "de la terminación de. la fecha para presentación de 
candidatos.

Dicha, proclamación se efectuará previo examen y comproba
ción de los documentos presentados al efecto, así como de la 
cualidad de electores o compromisarios de los componentes, ex
pidiendo la Secretaría y entregando a los candidatos procla
mados certificaciones acreditativas de su carácter.

En el mismo acto se confeccionarán las listas de todos los 
candidatos proclamados, relacionados por orden alfabético de 
primeros apellidos, que permanecerán expuestas al público en el 
•domicilio social y en el local donde se celebren las elecciones, 
hasta el momento de comenzar éstas.

Sólo podrán ser proclamados candidatos a miembros de la 
Junta de‘Gobierno, por cada grupo, los que, reuniendo las con
diciones reglamentarias de elegibilidad, hayan sido propuestos 
por un número no inferior a cinco,- de electores o compromisa
rios, proposición que se formulará por escrito, debidamente fir
mada por los proponentes.

Art. 27. 1. La elección tendrá lugar en el tercer domingo 
siguiente a la proclamación.

2. Sólo poarán ser elegidos válidamente miembros de la Jun
ta de Gobierno aquellos que previamente hayan sido proclama- 
'dos candidatos en sus respectivas representaciones y aparezcan 
incluidos con tal carácter en las correspondientes listas, que 
deberá formar la Junta en la misma sesión de proclamación.

Serán nulos y rio podrán computarse a ningún efecto los 
votos emitidos a favor de quienes no figuren en las respectivas 
listas.

3. Cada elector o compromisario podrá votar, consignándolo 
al efecto en la correspondiente papeleta, tantos nombres -de la 
lista respectiva de candidatos proclamados cuantos sean los 
miembros de la Junta que haya de elegirse.

4. Los candidatos proclamados tendrán derecho a presen
ciar todas las operaciones electorales, por sí o mediante apode
rados; a nombrar un interventor y un suplente, ya formular 
las reclamaciones y deducir los recursos correspondientes.

5. La proclamación de candidatos equivale a su elección 
como miembros de la Junta de Gobierno, cuando el número de 
aquéllos no sea superior al de éstos, en sus respectivas repre
sentaciones.

los 
del

que 
nú- 
del

Art. 28. 1. Las elecciones se celebrarán en la sede del Co
legio, por separado para cada Cuerpo (y categoría, cuando se 
trate de- Secretarios), y serán presididas por las respectivas Jun- 
tas de Gobierno y una Mesa integrada por un Presidente y dos 
escrutadores, que serán: Aquél, el de más edad, y éstos, 
más jóvenes, entre, los electores, actuando como Secretario 
Colegio. . ■ .

2. La votación será secreta, mediante papeleta, en la
cada elector podrá inscribir tatitos'hombres diferentes como 
mero de vacantes se hayan de cubrir en representación 
Cuerpo respectivo. ,

3. Para ser elegido sé necesitárá obtener,^ en primera vota
ción, la mayoría absoluta del censo de electores-, si naoie la 
obtuviese, se repetirá seguidamente la. votación y que da iu 
elegido quien obtenga mayoría absoluta de votos emitidos, y si 
tampoco9 la obtuviese nadie, quedará elegido quien en tercera 
votación que se celebrará en el acto, consiga mayoría relativa^

4 No será necesaria la votación secreta; que prescriben los 
dos párrafos anteriores, cuando, existiendo unanimidad, se elija 
a alguien por aclamación.

Art. 29. 1. El Presidente del Colegio tendrá plenas atribu- 
clones para mantener ■ el orden debido durante el acto de las 
elecciones, resolviendo de plano cuantas reclamaciones, dudas o 
incidencias puedan surgir sobre el cómputo de votos y otros 
aspectos. . . . n ,2. El mismo día en que se celebren las elecciones, los colé 
gios Provinciales remitirán al Colegio Nacional cópia ceitificada 
del acta de la elección, de cuyo resultado se dará cuenta a la 
Dirección General de Administración Local por el Colegio Na
cional.

El Colegio Nacional dará cuenta, asimismo, a la Dirección 
General del resultado de las elecciones celebradas por el mismo.

3. Si contra las elecciones celebradas se formulasen recla
maciones o protestas, serán cursadas por los Presidentes de los 

Colegios Provinciales al Colegio Nacional, y si las reclamaciones 
se formulasen contra las del Colegio Nacional, las mismas se 
cursarán al Consejo General de Colegios, quedando en suspenso 
la posesión de los miembros afectados hasta que por el Colegio 
Nacional o el Consejo General, en su caso, se resuelvan las 
reclamaciones o protestas y se dicte en relación con las mismas 
la consiguiente resolución, quedando en suspenso la posesión 
de los miembros afectados hasta que por la Junta de Gobierno 
del Colegio Nacional o protestas y se dicte en relación con las 
mismas la consiguiente resolución.

Art. 30. 1. Cuando se trate de renovación de miembros, por 
terminar su mandato, se procurará celebrar las elecciones en 
fecha que coincida aproximadamente con la extinción de aquél, 
a fin de lograr la máxima continuidad en funcionamiento de 
la Junta.

2. El mandato de los elegidos, en caso de elección parcial, 
no tendrá mayor duración que el de los titulares a quienes 
sucedieran.

Art. 31. Los Delegados insulares serán designados por la 
Junta de Gobierno del Colegio Provincial respectivo, entre los 
colegiados de cada isla.

Art. 32. 1. La toma de posesión de todos los cargos direc
tivos se efectuará normalmente en la sede del Colegio respec
tivo en reunión de la Junta de Gobierno.

2. Además de la constancia en acta, el Secretario extenderá 
la oportuna diligencia en la credencial de cada titular.

3. Los Colegios Provinciales darán cuenta a la Consejería 
correspondientes del respectivo Gobierno autonómico, federacio
nes de Colegios y Colegio Nacional de las tomas de posesión 
de sus Juntas de Gobierno, Presidentes, Vicepresidentes y demás 
cargos directivos, y el Colegio Nacional, a través de su Presi
dente, las pondrá en conocimiento de la Dirección General de 
Administración Locál, al igual que las de la propia Junta de 
Gobierno de dicho Colegio.

CAPITULO III
De las actividades colegiales

SECCION PRIMERA

Competencia de los Colegios
Art. 33. Compete a los Colegios Nacional y Provinciales, en 

sus respectivas esferas:
1. Velar por el exacto cumplimiento de los deberes profe

sionales de los Colegios y por el decoro y conducta social de 
éstos.

2. Tutelar y defender los derechos e intereses morales y 
materiales de los tres Cuerpos Nacionales y de los funciona
rios pertenecientes a los mismos; ostentar de pleno derecho la 
representación de unos y otros y evitar o corregir cualquier 
acto' de intrusismo, sin perjuicio de las competencias de las 
distintas Administraciones públicas, por razón de la relación 
funcionarial.

3. Mantener y estrechar la unión, compañerismo y armonía 
entre todos los colegiados.-

4. Estimular y facilitar el perfeccionamiento profesional de 
los Secretarios, Interventores y Depositarios mediante obras cul
turales y una. adecuada coordinación con los Centros de inves
tigación y estudio en materia local y singularmente con el 
Instituto de Estudios de Administración Local, con su Escuela 
de Administración Pública y Escuelas del ramo en las Comuni
dades Autónomas.

5. Crear, organizar y fomentar instituciones de carácter coo
perativo, mutualista, benéfico o social, en beneficio de los co
legiados y de sus familias.

6. Divulgar las disposiciones legales y reglamentarias para 
el mejor conocimiento y cumplimiento por los colegiados.

7. Impulsar a través de publicaciones, conferencias y cuan
tos medios procedan, el estudio del derecho y ciencias de la 
Administración que afecte a Secretarios, Interventores y De
positarios.

8. Asesorar a las distintas Administraciones públicas en las 
cuestiones relacionadas con ios tres Cuerpos, evacuando los 
infirmes, dictámenes y consultas pertinentes en cada caso.

9. Intensificar el contacto con Entidades que tengan rela
ción con los tres Cuerpos 0 con la órbita de sus funciones.

10. Realizar cuantas otras actividades tiendan a elevar el 
prestigio y ol nivel de los tres Cuerpos Nacionales y de los 
funcionarios pertenecientes a los mismos y a lograr la mayor 
eficacia de la vida local española.

Art. 34. Compete especialmente al Colegio Nacional:
1. Coordinar la actuación de los Colegios Provinciales y de 

sus federaciones, vigilando y encauzando su funcionamiento 
para que adquieran el máximo desarrollo y eficacia.

2. Proponer a las distintas Administraciones públicas las 
reformas administrativas que estime beneficiosas, asi como las 
legislativas que considere conveniente.

3. Aportar iniciativas y colaboraciones para el mejor y más 
técnico funcionamiento de los servicios de la Administración 
Local, concertando convenios con Entidades públicas o privadas 
especializadas en la materia.

4. Publicar un boletín como órgano de expresión del Co
legio profesional a los colegiados y que fortalezca las relacio
nes entre los mismos.

5. Entablar relaciones tanto nacionales como internaciona
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les con otros Colegios profesionales o con Asociaciones de fun
cionarios públicos, suscribiendo ai respecto los correspondientes 
convenios.

6 Informar preceptivamente los proyectos de Ley o de dis
posiciones de cualquier rango que se refieran a las condiciones 
generales sobre organización y funciones profesionales de los 
tres Cuerpos.

SECCION II

Atribuciones de los Organos del Colegio Nacional
Art. 35. Corresponderá al Presidente del Colegio Nacional:
1. Convocar, abrir y levantar las sesiones ordinarias y ex

traordinarias de la Junta de Gobierno, Comisión Permanente, 
Consejo General y de la Asamblea Plenaria, y presidirlas; con
vocar y presidir las elecciones de miembros de la Junta de 
Gobierno. , .

2. Ejecutar los acuerdos que los órganos deliberantes del 
Colegio adopten en sus respectivas esferas de atribuciones.

3. Adoptar, en caso de urgencia, las resoluciones necesa
rias, dando cuenta al órgano competente para acordarlas en 
la primera sesión que se celebre.

4. Ostentar la representación del Colegio y de sus órganos 
deliberantes y gestionar ante autoridades, Entidades y particu
lares los asuntos del mismo.

5. Designar representantes del Colegio en Tribunales, Co
misiones u Organismos, de conformidad con las normas vigen
tes y con las peticiones de las autoridades centrales, autonó
micas o locales.

6. Disponer la incoación de expedientes disciplinarios y de
cretar la suspensión preventiva del personal del Colegio, cuan
do procediere, e imponer, en su caso, la sanción de aperci
bimiento.

7. Amonestar a los colegiados cuando incumplan sus de
beres.

8. Ordenar los pagos., autorizar con su firma los manda
mientos y talones necesarios para el movimiento de fondos y 
realizar las demás gestiones económicas no reservadas a otro 
órgano, rindiendo las cuentas correspondientes.

9. Decidir la tramitación procedente para el mejor y más 
rápido despacho de los asuntos.

10. Otorgar poderes generales o especiales en favor de Pro
curadores o Letrados.

Art. 36. Serán atribuciones de la Junta de Gobierno:
1. Establecer el régimen interno del Colegio Nacional.
2. Acordar las peticiones, propuestas e informes y las co

municaciones que no sean de mero trámite o protocolo que 
hayan de dirigirse a autoridades y Organismos, oficiales y de
signar, en su caso, ponencias o comisiones temporales o per
sonas que hayan de estudiar, informar o intervenir en la re
dacción de proyectos o examen de problemas de interés para 
los colegiados.

3. Imponer a los colegiados multas no inferiores a una cuo
ta mensual ni superiores a seis, cuando incumplan sus de
beres.

4. Conceder ayudas y socorros, dentro de los créditos pre
supuestos.

5. Acordar los actos de contratación y disposición necesa
rios, dentro de los créditos presupuestos.

6. Formar las plantillas y los escalafones, en su caso, el 
personal del Colegio Nacional y nombrarlo, sancionarlo y se
pararlo con arreglo a las disposiciones legales.

7. Aprobar los presupuestos, visar las cuentas que rinda 
el Presidente y formular las del Colegio.

8. Imponer cuotas extraordinarias, siempre que dentro del 
ejercicio económico no excedan del importe de una mensualidad 
ordinaria.

9. Acordar el ejercicio de acciones de cualquier clase e in
terposición de recursos administrativos y jurisdiccionales en 
defensa de los intereses y derechos del Colegio y de los co
legiados.

10. Resolver las reclamaciones que se interpongan contra 
las elecciones de miembros de las Juntas de Gobierno de los 
Colegios Provinciales.

11. Vigilar, el cumplimiento de este Reglamento, resolver 
sobre lo no previsto, interpretarlo y proponer su modificación.

Art. 37. Serán funciones del Consejo General:
1. Nombrar miembros de honor de.i Colegio Nacional.
2. Conceder ayudas y socorros fuera de los créditos presu

puestos.
3. Acordar actos de contratación y disposición fuera de 

los créditos presupuestos.
4. Aprobar las Memorias de Secretaría e Intervención y las 

cuentas del Colegio Nacional.
5. imponer cuotas extraordinarias que excedan del importé 

de una mensualidad dentro dei ejercicio económico.,
6. Presentar a Junta de Gobierno del Colegio Nacional pro

puestas, recomendaciones o sugerencias.
7. Aprobar las modificaciones o reforma de los Estatutos del 

Colegio Nacional y de los Provinciales.
8. Aceptar o rechazar la dimisión de la Junta de Gobierno.
9. Conocer de los Estatutos de las Federaciones de Colegios 

y coordinar sus actividades.
10. Aprobar los conveiyos de adscripción del Colegio Na

cional a federaciones tanto nacionales como internacionales de 
otros Colegios ^profesionales o de Asociaciones de funcionarios 
públicos.

11. Declaración de huelga de conformidad con las normas 
vigentes.

12. Aprobar el Reglamento especial de régimen disciplinario 
del Colegio, en el que se recogerán las faltas, clasificadas en 
leves, graves y muy graves, sanciones correspondientes y nor
mas para instrucción de los oportunos expedientes.

Art. 38. Competerán a la Asamblea Plenaria:
1. Fiscalizar la actuación general de los órganos de gobier

no y administración del Colegio Nacional.
2. Adoptar los acuerdos extraordinarios pertinentes en or

den a la vida de los Colegios y sobré los asuntos que le some
tan los órganos de gobierno.

SECCION III

Atribuciones de los Organos de gobierno 
de los Colegios Provinciales

Art. 39. Corresponderá al Presidente de cada Colegio Pro
vincial:

1. Convocar, abrir y levantar las sesiones ordinarias, y 
extraordinarias de la Junta de Gobierno y de la Asamblea 
Provincial y presidirlas con voto de calidad para dirimir los 
empates, convocar y presidir las elecciones de miembros de 
la Junta de Gobierno.

2. Ejecutar los acuerdos que la Junta y la Asamblea adop
ten en sus respectivas esferas de atribuciones.

3. Adoptar en caso de urgencia, las resoluciones provisio
nales necesarias, dando cuenta al órgano competente para acor
darlas en la primera sesión que celebre.

4. Ostentar la representación del Colegio, de sus órganos 
deliberantes y gestionar ante autoridades, Entidades y particu
lares los asuntos del mismo.

5. Designar representantes del Colegio en Tribunales, Co
misiones u Organismos, de conformidad con las normas vigen
tes y con las peticiones de autoridades provinciales y locales.

6. Disponer la incoación de expedientes disciplinarios y de
cretar la suspensión preventiva del personal del Colegio, cuan
do procediere, e imponer, en su caso, la sanción de apercibi
miento.

7. Amonestar a los colegiados cuando incumplan sus de
beres.

8. Ordenar los pagos, autorizar con su firma los libramien
tos y talones necesarios para el movimiento de fondos y rea
lizar las demás gestiones económicas no reservadas a otro ór
gano, rindiendo las cuentas correspondientes.

9. Decidir la tramitación procedente para, el mejor y más 
rápido despacho de los asuntos.

Art. 40. Serán atribuciones de la Junta de Gobierno:
1. Determinar el régimen interior del Colegio Provincial y 

de sus oficinas y el sistema, de documentación, dentro de la pau
ta uniforme que marque el Colegio Nacional.

2. Acordar las peticiones, propuestas e informes y las co
municaciones que no sean de mero trámite o protocolo, que 
hayan de dirigirse a autoridades y Organismos oficiales y de
signar, en su caso, ponencias o comisiones temporales o per
sonas que hayan de estudiar, informar e intervenir en la redac
ción de proyectos o en el examen de problemas de interés para 
los colegiados.

3. Imponer a los colegiados multas inferiores a media cuota 
mensual ni superiores a tres, cuando incumplan sus deberes.

4. Conceder ayudas y socorros, dentro de los créditos presu
puestos.

5. Acordar los actos de contratación y disposición necesarios, 
dentro de los créditos presupuestos.

6. Formar las plantillas y los escalafones, en su caso, del 
personal del Colegio Provincial y nombrarlo, sancionarlo y se
pararlo con arreglo a las disposiciones vigentes.

7. Aprobar los presupuestos, visar las cuentas que rinda el 
Presidente y formular las del Colegio.

8. Imponer cuotas extraordinarias, siempre que dentro del 
ejercicio económico no excedan del importe de una mensualidad 
ordinaria.

Art. 41. Competerá a la Asamblea Provincial:
1. Nombrar miembros de honor del Colegio Provincial.
2. Conceder ayudas y socorros, fuera de los créditos presu

puestos.
3. Acordar actos de contratación y disposición, fuera de los 

créditos presupuestos.
4. Aprobar Jas .Memorias de Secretaría e Intervención, las 

cuentas y fiscalizar la actuación de los demás órganos del Co
legio.

5. Acordar cuotas extraordinarias que excedan del -importe 
de una mensualidad ordinaria dentro del ejercicio económico.

6. Adoptar los acuerdos pertinentes sobre la marcha del Co
legio y asuntos que los órganos de éste sometan a su conoci
miento. _

Art. 42. Los Delegados insulares tendrán las funciones que 
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les confíen el Presidente, la Junta y la Asamblea del Colegio 
Provincial respectivo.

SECCION IV

Funciones de algunos cargos en particular
Art. 43. Competerá al Secretario de cada Colegio:
a) Llevar los libros de actas, que reflejarán- con exactitud 

las reuniones de los distintos órganos deliberantes.
b) Recibir y tramitar cuantos documentos entren, dando 

cuenta al Presidente.
c) Autorizar, con el visto bueno del Presidente, las creden

ciales de los cargos directivos y del personal empleado del Co
legio, con referencia a los correspondientes acuerdos de desig
nación.

d) Expedir, con el' visto bueno del Presidente, certificaciones 
de extremos que obren en documentos confiados a su custodia.

e) Formular una Memoria anual sobre el desenvolvimiento 
del Colegio, para conocimiento de los distintos órganos del 
mismo.

f) Dirigir y vigilar , los registros y ficheros de colegiados, 
procurando que se. hallen siempre al día.

Art. 44. Corresponderá al Interventor;
a) Redactar el anteproyecto de presupuesto del Colegio.
b) Expedir los mandamientos de pagos e ingresos que, con 

arreglo al presupuesto, acuerdos adoptados y orden del Presi
dente, procedan.

c) Proponer al Presidente los proyectos de habilitación de 
créditos extraordinarios o de suplementos de créditos o incre
mentos de ingresos cuando sea- necesario.

d) Llevar ios libros de contabilidad correspondientes.
e) Formular la Memoria anual sobre la situación económica 

del Colegio.
f) Expedir certificaciones con referencia a los documentos 

cuya custodia le compete.
g) Firmar los talones de- cuentas corrientes y órdenes de 

pago, junto con el Presidente y el Depositario.
Art. 45. Serán cometidos del Depositario:
a) Custodiar los fondos que le estén encomendados, así 

como los talonarios de cuentas corrientes.
b) Efectuar los pagos y cobros, con ios requisitos debidos.
c) Verificar los arqueos que el Presidente estime necesarios.
d) Llevar cuantos libros le permitan el mejor desempeño de

su función. .
e) Firmar los talones y órdenes de pago, junto con e.l Pre

sidente y el Interventor.
CAPITULO IV

Del funcionamiento de los distintos órganos
Art. 46. 1. Los Presidentes de los Colegios se considerarán 

.en función permanente desde su toma de posesión hasta su 
CeS2." A falta de Presidente o en su ausencia asumirá la Presi
dencia, con plenitud de atribuciones, el Vicepresidente.

3. Si por circunstancias especiales, en cualquier momento 
no hubiese Presidente ni Vicepresidente, debidamente nombrado 
que ejerciese la función, quedará habilitado como Presidente 
circunstancial el miembro de más edad de la respectiva Junta 
de Gobierno.

Art. 47. 1. Las reuniones de las Juntas de Gobierno, el Con
sejo General de las Asambleas Provinciales, podrán ser ordina
rias o extraordinarias.

2. Celebrarán reunión ordinaria:
a) Las Juntas de Gobierno, a ser posible, todos los meses

y al menos cuatro veces al año. . .
b) El Consejo General y las Asambleas Provinciales, una 

vez a?l año, por lo menos.
3. Se reunirán en sesión extraordinaria:
a) Cuando lo decida el Presidente.
b) A iniciativa de la. tercera parte de sus miembros.
Art. 48. La Asamblea Plenaria, como órgano extráordinario, 

sólo se reunirá a propuesta de una tercera parte de las Asam
bleas Provinciales.

Art. 49. 1. Toda reunión habrá de ser objeto de previa con
vocatoria, que contendrá un orden del día de los asuntos a 
tratar.

.2. Para las sesiones de las Juntas de Gobierno y del Con
sejo General, las convocatorias deberán cursarse a sus miem
bros individualmente, con siete días de antelación, salvo caso 
de urgencia. . .

3. Las convocatorias de Asambleas Provinciales se publica
rán en el «Boletín Oficial» de la provincia respectiva, con diez 
días naturales de antelación, salvo caso de urgencia.

4. En las sesiones de la Asamblea Plenaria y en las extraor
dinarias de los demás órganos sólo podrán tratarse los asuntos 
incluidos en el orden del día.

Art. 50. 1. Para celebrar sesión, en primera convocatoria, 
será precisa la asistencia del Presidente y Secretario, o de quie
nes legalmente les sustituyan, y de un tercio del número de 
colegiados,

2. Los asuntos serán, primero, discutidos. y, después, vo
tados.

3. En las discusiones se concederán, cuando menos, dos 
turnos a favor y dos en contra, pero no consumirán turno las 
intervenciones del Presidente y las del ponente, si lo hubiera.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta, legal, 
en primera votación, y por mayoría simple en segunda vota
ción, que se celebrará seguidamente, salvo que" fuese necesaria 
la unanimidad o quorum determinado.

5. Las votaciones podrán ser ordinarias, nominales o secre
tas, .serán nominales cuando lo pida cualquiera de los asisten
tes,- y. secretas cuando lo prevengan las disposiciones legales, 
lo disponga el Presidente o lo acuerde la simple mayoría.

6. El Presidente dirigirá las discusiones, concederá, dene
gará o retirará el uso de la palabra, llamará al orden a los 
oradores y adoptará, según su prudente criterio, cuantas medi
das juzgue necesarias para el orden y eficacia de las reuniones.

Art 51. De toda reunión se levantará el acta correspondien
te, que será autorizada con la firma del Secretario y el visto 
bueno del Presidente

Art. 52. 1. Los miembros de la Junta de Gobierno tendrán 
derecho a dietas,y al abono de gastos de viaje, con cargo a los 
fondos del Colegio cuando, por su condición de tales, hayan 
de desplazarse a la localidad donde residan.

2. Cuando dejaren de' asistir sin causa justificada a seis 
sesiones consecutivas, perderán automáticamente el cargo.

CAPITULO V
Del personal de los Colegios

Art. 53. 1. Los Colegios podrán adscribir a su servicio per
sonal retribuido en cualquiera de las modalidades establecidas 
para las Entidades Locales.

2. El régimen de personal su nombramiento, sanción y se
paración, con arreglo a las disposiciones vigentes*, será de la 
competencia de la respectiva Junta de Gobierno; no obstante, 
los Presidentes podrán ordenar, cuando procediere, la incoación 
de expedientes disciplinarios, decretar la suspensión preventiva 
e imponer la sanción de apercibimiento.

3. El personal adscrito con la condición de funcionario se 
regirá por las normas vigentes para ios funcionarios de la Ad
ministración Local.

4. Los expedientes disciplinarios serán resueltos por los 
Colegios respectivos, previa audiencia del interesado, y contra 
dichas resoluciones éste podrá'ha-cer uso de los recursos juris
diccionales procedentes.

CAPITULO VI
Del régimen económico

SECCION PRIMERA

Ingresos en general
Art. 54 El Colegio Nacional se nutrirá, con los siguientes 

recursos:
a) Las rentas, productos e intereses de bienes, título e ins

cripciones y derechos del mismo.
b) Las dotaciones, legados y subvenciones.
c) Las aportaciones de Entidades públicas.
d) El rendimiento líquido de la administración del «Boletín» 

o de servicios que preste el Colegio, y los beneficios en sus 
contratos o conciertos con Entidades particulares.

e) ,E1 remanente liquido de los derechos de expedición de 
las tarjetas de colegiado.

f) El 20 por 100 de las cuotas ordinarias a satisfacer por los 
colegiados de cada provincia.

g) El importe de las cuotas extraordinarias que acuerden 
la Junta de Gobierno o el Consejo General.

h) Las multas que la Junta de Gobierno imponga a los co
legiados.

Art. 55. Los Colegios Provinciales se nutrirán con los si
guientes recursos-

ai Las rentas, productos e intereses de bienes, títulos, inscrip
ciones y derechos de los mismos.

b) Las donaciones, legados y subvenciones.
c) Las aportaciones de Entidades públicas.
d) El rendimiento líquido que obtengan por la prestación 

de servicios y los beneficios en contratos o conciertos con En
tidades o particulares.

e) El importe de las cuotas ordinarias.
f) El imperte de las cuotas extraordinarias que acuerden la 

Junta de Gobierno o la Asamblea Provincial, y
g) Las multas que la Junta de Gobierno imponga a los co

legiados.
SECCION II

Cuotas de los colegiados
Art. 56. í. Las cuotas obligatorias de los colegiados serán 

de dos clases Ordinarias y extraordinarias.
2. El importe de las cuotas ordinarias mensuales será el 

que señale el artículo siguiente.
3. Las cuotas extraordinarias se regirán por el artículo 58.
Art. 57. Las cuotas ordinarias mensuales se cifran en la si

guiente cuantía:
a) Para los colegiados que se hallen en propiedad, interinos 

o excedentes forzosos, el i,25 por .100 de la mensualidad de los 
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sueldos que perciban incluido en su caso, el grado que dis
fruten.

b) Para los colegiados que se encuentren en alguna signa- 
cíón administrativa distinta de las contempladas én el apar
tado anterior, el 25 por 100 deja cuota correspondiente a su 
cargo, en situación de activo.

c) Para quienes se hallen en expectación de destino, desti
tuidos o sufriendo sanción o pena de suspensión, 25 pesetas.

2. Las variaciones en la cuota mensual ordinaria tendrán 
efectos desde el día en que el funcionario haya pasado a dis
tinta situación administrativa" o a disfrutar nuevo sueldo.

Art. 58. Las cuotas extraordinarias se impondrán siempre 
como adicionales a una ordinaria mensual determinada, y ha
brán de ser acordadas por la Junta de Gobierno o el Consejo 
General, para el Colegio Nacional, y por las respectivas Juntas 
de Gobierno o la Asamblea Provincial; para cada Colegio Pro
vincial.

Art. 59. 1. La recaudación de las cuotas mensuales ordi
narias tendrán lugar por meses vencidos, en la sede del Cole
gio Provincial respectivo, salvo que la Junta de Gobierno del 
mismo acordase otra periodicidad o forma de pago.

2. Las cuotas extraordinarias se recaudarán con la ordina
ria mensual a la que Se adicionen.

- 3. Si cualquier colegiado incurriese en mora, el Presidente 
del Colegio Provincial le invitará a que satisfaga su deuda en 
el plazo máximo de un mes, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado, la Junta acordará el apremio, requiriendo al Depo
sitario de la respectiva Corporación para que retenga, a dispo
sición del Colegio, la cantidad adecuada, o siguiendo el proce
dimiento administrativo de apremio, para su efectividad,

4. Las medidas establecidas en el número anterior se ejer
citarán por la Junta de Gobierno del Colegio Nacional en el su
puesto de que el Colegio Provincial no las ejercite y adeude 
tody o parte de su aportación obligatoria, a qué hace referencia 

el apartado f) del artículo 54.
5. Los Colegios Provinciales podrán exigir los débitos con

traídos por los Colegios en concepto de cuotas reglamentarias 
ñor conducto de otros Colegios Provinciales y utilizando, a tra
vés de éstos, elVprocedimiento de apremio que señala el párra
fo 3 de este mismo artículo.

Art. 60. 1. Durante el tercer trimestre de cada año, las 
Juntas de Gobierno formarán y aprobarán los presupuestos para 
el ejercicio siguiente, que se ajustarán a las normas habituales 
en esta materia y responderán a principios de. buena adminis
tración y economía

2. Todo presupuesto irá explicado con un breve y claro in
forme del Interventor de. la Junta.

3. Los Colegios Provinciales enviarán copia literal certificada 
de sus presupuestos al Colegio Nacional.

Art. 61. 1. Las cuentas se llevarán con arreglo a las nor
mas de contablidad establecidas para las Corporaciones Locales.

2. Todas las cuentas irán explicadas en Memoria redactada 
por el Interventor de la Junta de Gobierno respectiva, con ex
plicación de cuantos aspectos y conceptos lo requieran.

3. Los Colegios Provinciales remitirán copia literal certificada 
de sus cuentas generales al Colegió Nacional.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El presente Reglamento entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en? el «Boletín Oficial del Estado».
Segunda.—Los preceptos de este Reglamento no serán de 

aplicación en Navarra, cuyo Colegio, no obstante, podrá desig
nar un representante en la Junta de Gobierno del Colegio 
Nacional, con el fin de coordinar la acción de ambos.

DISPOSICION DEROGATORIA
Unica.—Queda derogado el reglamento de 2 de febrero 

de 1978.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Madrid», número 279, del día 20 de noviembre de 1982. 6440

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
León

SERVICIO DE RECAUDACION

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes y usuarios afectados que 
queda abierta la cobranza en periodo 
voluntario, desde el día i.° de diciem
bre del año actual al 31 de enero de 
1983, de las exacciones municipales que 
a continuación se indican:

Tasa por recogida de basuras, tercer 
trimestre de 1982.

Tasa por suministro de agua, tercer 
trimestre de 1982.

Contribuciones especiales. Presupues
to de inversiones de 1980 (Acometida 
agua sucias C/ Mampodre y un tramo 
C/ Braña Caballo, plazo 3.0).

De acuerdo con lo que establecen los 
artículos 79 y 92 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, aquellos contri
buyentes que no hubieran satisfecho sus 
cuotas dentro del periodo voluntario 
anteriormente señalado, incurrirán en 
recargo de prórroga del 5 % si los hacen 
efectivos dentro de la quincena siguien
te a la del vencimiento del plazo vo
luntario y del 20 %, si lo hacen a par
tir de dicha quincena.

Asimismo, se hace saber a los con
tribuyentes que, los padrones corres
pondientes a las citadas exacciones, se 
encuentran en exposición al público du
rante el periodo voluntario de cobran
za, al objeto de oír reclamaciones con
tra los mismos, en el Negociado de 
Rentas y Exacciones y Servicio Muni- 
cipalizado de Aguas, respectivamente.

León, 22 de noviembre de 1982.—El 
Alcalde (ilegible).
6470 Núm. 4952,—1.200 ptas.

At/iintumiento de
Astorga

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos previstos en la Ley 
40/81 de octubre, se halla expuesto al 
público, por espacio de quince días., con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 18, 19 y 20 de la mencionada Nor
ma legal, con la advertencia de que si 
no se producen reclamaciones, esta apro
bación inicial se convertirá automática
mente en definitiva, la imposición apro
bada por este Ayuntamiento de la Or
denanza Fiscal reguladora de la tasa 
por prestación del servicio de nume
ración de edificios y fincas urbanas o 
diseminado del término municipal.

Astorga, 17 de noviembre de 1982.— 
El Alcalde (ilegible).
6452 Núm. 4953.-570 ptas.

* *
Por la Corporación en Pleno, en se

sión de fecha 16 de noviembre de 1982, 
ha sido aprobado1 definitivamente el 
expediente de modificación de créditos 
número uno dentro del actual presu
puesto inversiones 82, siendo las, par
tidas que han sufrido modificación o de 
nueva creación las siguientes y los re
cursos a utilizar los que se indican.
Aumentos

Consignación actual 
Partida Aumento (incluido aumentos)

Pesetas Pesetas

611- 7 II.5OO.OOO 2I.5OO.OOO
612- 6 i5.342.972 39.902.724
Recursos a utilizar

Mayores ingresos: 26.842.972 pesetas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, en el art. 14-dos.

Astorga, 17 de noviembre de 1982.— 
El Presidente (ilegible).
6453 Núm. 4954.—750 ptas.

** *
Por la Corporación en Pleno, en se

sión de fecha 16 de noviembre de 1982, 
ha sido aprobado definitivamente el ex
pediente de modificación de créditos nú
mero uno dentro del actual presupues
to ordinario para 1982, siendo las par
tidas que han sufrido^ modificación o 
de nueva creación las. siguientes y los 
recursos a utilizar los que se indican.

Aumentas

Partida Aumento
Pesetas

Consignación actual 
(incluido aumentos) 

Pesetas

131-7 3.6OO I5.3OO
161-6 600.000 4.516.122
171-7 181.260 903.660
181-5 500.000 1.800.000
197-5 44.IOO 84.OOO
234-1 200.000 700.000
254-6 900.000 2.4OO.OOO
257-6 I.25O.OOO i4.95O.OOO
257-7 200.000 500.000
259-1 500.000 2.5OO.OOO
259-7 I.5OO.OOO 2.000.000
261-6 300.000 400.000
163-6 1.000.000 1.500.000
733-6 I5-342.972 23.576.485

Recursos a utilizar
Del superávit liquida

ción presupuesto an
terior .................. 7.874.326 Pts.

Mayores ingresos .... 14.647.606 ”
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo
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dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, en el art. 14-dos.

Astorga, 16 de noviembre de 1982. 
El Presidente (ilegible).
6454 Núm. 4955.— 1.200 ptas.

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil

Aprobados por el Pleno de la Cor
poración Municipal los expedientes de 
modificación de créditos número tres 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio y número tres dentro del vigente 
presupuesto de inversiones, estarán de 
manifiesto al público1 en la Secretaría 
de esta Entidad por espacio de quince 
días hábiles, con arreglo- a lo dispuesto 
en el art. 16.2 de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto de los mis
mos, las reclamaciones y observaciones, 
que se estimen pertinentes.

Cubillos- del Sil, a 22 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde (ilegible).
6445 Núm. 4957.—510 ptas.

Ayuntamiento de 
Valdesamario

Aprobado por el Ayuntamiento- Pleno- 
el expediente de suplemento de cré
dito- n.° 1/1982 del presupuesto de in
versiones de 1982 con cargo al supe
rávit del presupuesto de inversiones del 
ejercicio- anterior, se expone al público 
para reclamaciones por plazo de quince 
días en la Secretaría municipal, hacien
do constar que se entiende elevado- a 
definitivo si no se formulan reclama
ciones y que su resumen por capítulos 
es el siguiente:

Capítulo o. Concepto 011,01. Exis
tencia en caja 936.909 pesetas. Modifi
cado en la misma cantidad.

Capítulo- VIL Partida 7346. Presu
puestado 6.563.727-pesetas. Modificado 
en más 936.909 pesetas. Crédito defi
nitivo- 7.500.636 pesetas.

Lo que se hace público- a los efec
tos de lo- previsto en la referida Ley 
40/1981.

Valdesamario, 19 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (ilegible).
6447 Núm. 4959—780 ptas.

Entidades Menores 

^unta Vecinal de 
Palacios de Rueda

Habiéndose aprobado definitivamente 
el presupuesto- ordinario formado por 
esta Junta Vecinal para el ejercicio eco
nómico de 1982, toda vez que expuesto- 
ai público por término de 15 días no 
se formularon reclamaciones, se hace 
saber que su estructura por capítulos 
es como sigue y que quienes se consi
deren afectados pueden interponer con
tra el indicado documento recurso eco
nómico-administrativo en el término de

15 días, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia:

Pesetas
Ingresos ---------- - •
Capítulo 2.0. Impuestos indi

rectos 
Capítulo 3.0. Tasas y otros

ingresos  28.800
Capítulo 4.0. Transferencias 

corrientes  10.000
Capítulo 5.0. Ingresos patri

moniales  120.500

Suman los ingresos ... 159.300
Gastos
Capítulo i.°. Remuneraciones 

del personal  18.000
Capítulo -2.°. Compra de bie

nes corr. y de serv  141.300
Capítulo 4.0. Transferencias 

corrientes 

Suman los gastos  159.300 
Palacios.de Rueda, a 19 de noviera? 

bre de 1982.—El Presidente (ilegible). 
6456 Núm. 4958.—1.170 ptas.

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado el señor 

Magistrado-Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su Partido en el rollo 
de faltas núm. 123 de 1982, dima
nante del juicio de faltas del Juz
gado de Distrito número dos de esta 
ciudad, autos núm. 570/82, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado para 
el día diez y siete de diciembre pró
ximo a las diez treinta horas de su 
mañana, a la apelante Francisca Man- 
zaneda Torres y a su hijo menor 
Francisco Serrano Manzaneda, con el 
fin de asistir a la vista prevenida en 
la Ley y haciéndole saber se encuen
tran de manifiesto los autos en Se
cretaría por término de cuarenta y 
ocho horas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en León a diez y nueve de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (ilegible).
6398 Núm. 4909,—780 ptas.

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número dos de Ponferrada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su Partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 62 de 1982, 
seguidos a instancia del Banco His
pano Americano, representado por el 
Procurador Sr. López Rodríguez, con

tra D. Virgilio García García, sobre 
reclamación de cantidad —hoy en 
ejecución de sentencia— por resolu
ción de esta fecha se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta 
por término de veinte días, sin su
plirse previamente la falta de títulos 
de propiedad y sirviendo de tipo el 
de su tasación pericial, el bien em
bargado de la propiedad de los deman
dados que a continuación se describe:

1) Vivienda en la planta primera, 
tipo B, a la izquierda subiendo por 
las escaleras, señalada con el número 
cuatro de la casa o bloque número 
cuatro, de esta ciudad de Ponferrada, 
calle Particular, hoy Infanta Teresa, 
núm. 5, de 93,2 metros cuadrados de 
superficie. — Valorada pericialmente 
en tres millones ciento sesenta y dos 
mil pesetas.

2) Vivienda en la planta segunda, 
tipo B, a la izquierda subiendo las 
escaleras, señalada como finca nú
mero seis de la casa bloque n.° 4 en 
la calle Particular hoy Infanta Te
resa núm. 5, en esta ciudad de Pon- 
ferrada, de 93,2 metros cuadrados de 
superficie. Valorada pericialmente en 
tres millones ciento sesenta y dos mil 
pesetas. ."

3) Vivienda de la planta tercera, 
tipo B, a la izquierda subiendo la 
escalera, señalada como finca número 
ocho de la casa bloque cuatro, sita 
en la calle Particular que hoy se 
llama Infanta Teresa n.° 5, de esta 
ciudad de Ponferrada, ocupa una su
perficie de 93,42 metros cuadrados. 
Valorada pericialmente en tres millo
nes doscientas sesenta y nueve mil 
setecientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de Pon- 
ferrada, sito en la calle Ancha, nú
mero 1-1.°, el día diez de enero_ pró
ximo a las once horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del avalúo de los bie
nes que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que 
el remate podrá celebrarse en cali
dad de cederlo a un tercero y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes —si los hubiere1— al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción del pre
cio del remate.

Dado en Ponferrada a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y dos.—José Antonio Goicoa Me
léndrez.—El Secretario (ilegible).
6433 Núm. 4937.—2.550 ptas.

Palacios.de
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Juzgado de Primera Instancia 
de Benavente

D. Guillermo Sacristán Represa, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de Benavente y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en virtud de lo acordado en las 
diligencias de cuenta jurada núm. 38 
de 1981, seguidas a instancia de don 
José Otero Esteban, Procurador de los 
Tribunales, contra D. Eduardo Casado 
Pérez, mayor de edad, viudo y vecino 
de Robladura de Pelayo García, se 
anuncia por medio del presente, la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y con arre
glo al tipo de tasación de la siguiente 
finca urbana:

Una casa en Robladura de Pelayo 
García, en la calle del Reguerón o 
Reguero, s/n., de planta alta y baja, 
corral y huerta, de 600 metros cuadra
dos aproximadamente; y linda: derecha 
entrando, herederos de Celso Rodrí
guez; izquierda, José Casado; y espal
da o fondo, calle pública con terreno 
comunal. Inscrita al tomo 1.010, libro 
11, del Ayuntamiento de Robladura 
de Pelayo García, folio 201, finca 1.706. 
Tasada en trescientas veinticinco mil 
pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tidós de diciembre próximo, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 
que para tomar parte en la misma de
berán acreditar su personalidad me
diante exhibición de D. N. I. y consig
nar el diez por ciento del valor que 
sirve de base para esta primera subas
ta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
referido precio; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un terce
ro y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos.

Dado en Benavente, a nueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Guillermo Sacristán Represa.— 
El Secretario (ilegible).
6469 Núm. 4964,—1.650 pías.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa n.° 52/82, seguida a instancia 
de Edelmiro Ares Encinas y otro, con
tra Vescayana, S. A., sobre cantidad, ha 
dictado la siguiente:

“Providencia.—Magistrado.—rSr. Ro
dríguez Quirós.—-En León a once de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—Dada cuenta; requiérase nue
vamente a la Empresa apremiada para 

que en el improrrogable plazo de cinco 
días presente ante esta Magistratura la 
liquidación de salarios adeudados a los 
actores conforme a lo establecido eivla 
sentencia, previniéndole que de no ha
cerlo así y transcurrido1 el plazo expre
sado, se le tendrá por conforme con la 
presentada por los actores.—Lo dispuso 
y firma S. S.a por ante mí que hoy fe. 
Firmada: José Rodríguez Quirós. — 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notifica
ción y requerimiento en forma legal a 
la empresa Vescayana, S. A., actualmen
te en paradero ignorado, expido la pre
sente en León a once de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos. 6355

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Juan Francisco García Sánchez, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 1160/82 

seguidos a instancia de María Teresa 
Burgués Macía, contra Benigno García 
Llamazares y otro, sobre despido.

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura el día dieciséis de 
diciembre, a las diez de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Benigno García Llamaza
res, actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a dieci
nueve de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — Juan Francisco 
García Sánchez. —Luis Pérez Corral.— 
Rubricados. 6436

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo número tres.de los 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 1.372/81, 

seguidos a instancia de Carlos Bena- 
vides Gallego, contra Elíseo Viñayo 
Muñiz, en reclamación por despido, se 
ha dictado providencia, de esta fecha, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Por dada cuenta: Requiérase a la 
ejecutada para que, en término de diez 
días, conforme al art. 932 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, presente liqui
dación de salarios adeudados al actor 
con arreglo a las bases establecidas en 
sentencia de diecinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno, con 
la advertencia de que, caso de no ha
cerlo, se le tendrá por conforme con la 
presentada por el actor.—No ha lugar 
a los intereses solicitados».

Y para que asi conste y sirva de 
notificación en forma a Eliseo Viñayo 
Muñiz, cuyo paradero se ignora, expi
do el presente en León, a diez de no

viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Fdo.: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

6326

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
«Presa de la Villa» Albores de la 

Ribera
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad, a 
Junta General ordinaria, que se cele
brará el día 19 de diciembre de 1982 a 
las 10 de la mañana en primera con
vocatoria y a las 10 y media en se
gunda, en la escuela de la plaza, con 
arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación, si proce
de, del acta anterior.

2. Examen de cuentas que presen
ta el Sindicato.

3. Presupuesto de gastos e ingresos 
para 1983.

4. Altas en Riego y solicitudes pre
sentadas.

5. Establecer turnos rigurosos para 
el uso de aguas, e instrucciones al res
pecto.

6. Ruegos y preguntas.
Albares de la Ribera, 19 de noviem

bre de 1982.—El Presidente de la Co
munidad, José Merayo Calvete.
6439 Núm. 4966.—810 ptas.

Comunidad de Regantes
Presa Unica, de Alija del Infantado
Se convoca a Junta General extra

ordinaria a los usuarios del aprovecha
miento de las aguas de la Comunidad 
de Regantes Presa Unica de Alija del 
Infantado, la que tendrá lugar el día 
12 del próximo mes de diciembre en 
el salón de actos del Ayuntamiento de 
Alija del Infantado a las 12,30 horas 
en 1.a convocatoria y a las 13 horas de 
igual día, en 2.a y última, para tratar 
de los asuntos siguientes:

l.° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior.

2° Lectura y aprobación, si proce
de, de la memoria explicativa del Pre
supuesto Ordinario para el sosteni
miento de esta Comunidad y Sindicato 
de Riego año 1982.

3. ° Dar a saber por el Presidente 
del Sindicato sanciones impuestas en 
el verano 82 a los regantes que infrin
gieron la Ley.

4. ° Ruegos y preguntas.
Alija del Infantado, 19 de noviem

bre de 1982.—El Presidente, Victoriano 
Villar Villar.
6437 Núm. 4965.—840 ptas.
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